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Augusto Constancio Coello nació el primero de septiembre del año 1882 en la ciudad de Tegucigalpa, 
sus padres Adán Coello y Adela Esteves le supieron inspirar desde pequeño su inclinación hacia el 
estudio y las letras, culminando en la llamada entonces Universidad Central sus estudios de Derecho, 
profesión que le llevó a ocupar importantes puestos en el Estado en distintas administraciones. Hacia 
mediados de la primera década del siglo XX, los vaivenes de la política interna le hacen abandonar el 
país con destino a Costa Rica, en donde dirige los periódicos La República, La Prensa Libre, Pabellón 
Rojo y La Opinión. En la administración presidencial de Francisco Bertrand (1866-1926) retorna a 
Honduras a ocupar distintos cargos en el gobierno, iniciando una larga carrera pública que le llevó a 
dar valiosos servicios a la nación, participando también en la dirección de los periódicos El Imparcial 
y En Marcha de Tegucigalpa, así como en la costa atlántica en Pro-Patria de La Ceiba.

En 1927 publica en la Revista del Archivo y de la Biblioteca Nacionales de Honduras el artículo 
titulado El bombardeo de Omoa, una reseña de uno más de los innumerables ataques sufridos por la 
otrora fortaleza colonial que defendía al histórico puerto de Omoa, en este caso, el ataque a 
cañonazo limpio de un barco de guerra británico que exigía compensaciones económicas por 
supuestos vejámenes a ciudadanos ingleses radicados en el puerto. El mismo incidente es narrado 
en la prensa británica a pocos meses de ocurrido el suceso, relación escrita e ilustrada que 
reproducimos también en este espacio como complemento que seguro enriquecerá este hecho del 
pasado analizado por una de las mentes más ilustres del siglo XX hondureño como lo fue Augusto C. 
Coello. El diario británico es The Illustrated London News, la noticia aparece en las páginas 441 y 442 
de la edición de noviembre 8 de 1873 y acompañan al texto dos ilustraciones, una que muestra la 
nave británica disparando a la fortaleza y la segunda, ilustra el consulado británico en el puerto de 
Omoa. Al ser un diario británico su publicación original es en inglés, por lo que ha sido traducido este 
texto al castellano para ser reproducido en la presente edición, traducción que ha sido realizada por 
Yasmín Gutiérrez y Miguel Barahona, académicos a quienes agradecemos encarecidamente su 
desinteresada colaboración al facilitarnos este texto para su lectura en nuestro idioma.

Augusto C. Coello ha sido un prolífico escritor que nos ha legado maravillosas obras en poesía, 
ensayos e historia nacional, aunque la sociedad hondureña le reconoce más como autor de la letra 
del Himno Nacional, imagen que es quizá la que más perdurará en el alma nacional. Falleció en San 
Salvador el 8 de septiembre de 1941 ocupando aún los cargos de fiscal del Consejo del Distrito 
Central y cónsul general de las repúblicas de Costa Rica y Panamá en Honduras.
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Habiendo sido derrocado el Gobierno del General 
don José María Medina, mediante la intervención 
militar de Guatemala y El Salvador, se proclamó 
un nuevo Gobierno en Honduras, bajo la 
Presidencia del Licenciado don Céleo Arias, el 
año de 1872. No cabe aquí hacer la historia de 
aquel efímero y agitado Gobierno, de cuya época 

sólo recogeremos, por ahora, la página relativa al 
bombardeo de la fortaleza de San Fernando de 
Omoa.

Los elementos vencidos con el advenimiento al 
poder del Lic. Arias, en combinación con los que 
trabajaban por derrocar ambas administraciones 
liberales, dirigiendo, en primer lugar, sus trabajos 

a un cambio político en Honduras que pudiera 
servir de base a ulteriores combinaciones contra el 
régimen imperante en Guatemala.

Estas últimas actividades culminaron con la 
toma de Trujillo, el 13 de junio de 1873, al propio 
tiempo que aparecía una expedición compuesta 
de los vapores «General Sherman» y «Coronel 
Ariza,» en la bahía de Omoa, con el objeto de tomar 
la fortaleza y plaza de dicho puerto; expedición  
que era dirigida por el señor don Enrique Palacios, 
uno de los más destacados opositores del 
Gobierno de Barrios en Guatemala. Ocupado 
Puerto Cortés, donde existía una pequeña 
guarnición, el 18 de julio, ya frente a Omoa, 
hicieron algunos disparos sobre la fortaleza, sin 
éxito, e intimaron su rendición, desapareciendo a 
renglón seguido de la bahía.

Así las cosas, apareció por primera vez en la 
rada de Omoa la fragata de vapor «Niobe,» de la 
Marina de su S. M. B., comandada por el capitán 
Sir Lambton Loraine, quien tuvo una ligera 
entrevista con el Comandante del Puerto y de la 
Fortaleza, General don Ricardo Streber. Durante 
la permanencia del «Niobe,» se verificó un 
desembarque de los expedicionarios del 
«Sherman,» los cuales atacaron la Fortaleza sin 
lograr tomarla. Ya a este tiempo se aproximaban 
fuerzas de Guatemala, al mando del General 
Solares, que derrotaron a los revolucionarios que, 
en combinación con Palacios, se habían 
internado y permanecían en Chamelecón. Con 
tales eventos, los expedicionarios del «Sherman» 
desistieron de nuevos ataques y abandonaron 
sus propósitos de apoderarse de Omoa.

Mientras tanto, el «Niobe,» que después de su 
ligera estadía en Trujillo, ya en poder del Gobierno 
de Arias, había regresado a Puerto Cortés, se 
presentó nuevamente en Omoa, durante la noche 
del 18 de agosto. A la mañana siguiente (19) un 
oficial de la Fragata se presentó al Comandante 
General Streber con una comunicación del 
Capitán Sir Lambton Loraine que contenía la 
exposición de los hechos siguientes:

1º–Que el Consulado Británico había sido 
atropellado por oficiales y tropas de la plaza y se 
había robado una gran cantidad de efectos, entre 
ellos una joyería perteneciente al Vice-Cónsul.

2º–Que la ciudad de Omoa había sido 
saqueada por órdenes del Comandante de la 
Fortaleza, perdiéndose a consecuencia de este 

suceso propiedades pertenecientes a los ingleses 
Mr. Guild y Cº y Mr. Johnston.

3º–Que los súbditos británicos T. Smith, C. 
Davis y dos más habían sido capturados sin motivo 
criminal alguno y destinados al servicio de las 
armas, así como también había sido reducida a 
prisión en el Castillo la inglesa Mary Anna Smith.

Devuelta con un oficial dicha comunicación al 
Comandante del «Niobe,» expresando el Jefe del 
Castillo ignora el inglés y pidiendo se le escribiera 
en español, regresó el oficial con una breve nota 
escrita en este último idioma, en "que pedía que a 
las 11 de este día (19 de agosto) deberían ser 
entregados los súbditos británicos que se hallasen 
en el poder del Comandante (General Streber,) así 
militares como prisioneros.” “Que a la misma hora 
debería ser puesta en manos del Capitán del 
«Niobe» la cantidad de $ 100.000.00 en oro y 
plata, para satisfacer las pérdidas sufridas por 
súbditos británicos en el saqueo de la población el 
17.” “Que a esa misma hora deberían ser 
entregadas las prendas robadas de la caja de 
hierro del Sr. Vice-Cónsul, Mr. Debrot.” Y, por 
último, “que a la misma hora el Comandante 
General Streber debería indicar la reparación que 
se proponía hacer con respecto al insulto hecho el 
1º del corriente (agosto de 1873) por haber abierto 
por la fuerza y robado por sus oficiales y tropa al 
Consulado Inglés.”

Solicitada una entrevista por el Comandante 
de Omoa, fue negada por el Capitán del «Niobe.» A 
este tiempo ocurrió un incidente: el Jefe del 
Castillo, con el objeto de animar su tropa, dió aviso 
del triunfo obtenido por el General Solares en 
Chamelecón y, celebrando la victoria, hizo disparar 
tres cañonazos. Acto continuo, recibió nueva 
intimación de castigo inmediato, a que siguió 
inmediatamente el bombardeo, izando la bandera 
británica la fragata de guerra. El bombardeo se 
efectuó durante todo el día y la noche del 19 hasta 
las 6 de la mañana del 20 en que el Comandante 
de la Fortaleza izó la bandera blanca.

Bajo la fuerza de los cañones, el Comandante 
de Omoa se vió precisado a suscribir un convenio 
en que se obligó a poner en libertad los 
prisioneros, devolver las joyas reclamadas y firmar 
un documento prometiendo solemnemente, por 
parte del Gobierno de Honduras, el pago en 
metálico de todas las pérdidas sufridas en el 
saqueo a Omoa.

Poco después abandonaba el «Niobe» las 
aguas hondureñas, dejando como trofeos de su 
hazaña los siguientes daños ocasionados al 
Castillo: las murallas de la cortina curva y del 
bastión sur quedaron demolidas y otros varios 
puntos arruinados. Veinte víctimas sufrieron los 
efectos del bombardeo: dos murieron en el acto; 
otros dos pocos días después; y los demás 
mutilados, heridos, con más o menos gravedad, ya 
por los proyectiles o por los cascos arrancados por 
ellos de los muros.

Al conocer en toda su extensión el atentado, el 
Gobierno Provisional del Lic. Arias, con fecha 5 de 
septiembre de 1873, acordó que se elevara una 
protesta solemne al Gobierno de S. M. B. con 
motivo del bombardeo, comunicando, a la vez, a 
todos los Gobiernos con los cuales el de Honduras 
mantenía relaciones diplomáticas, la relación del 
hecho atentatorio con la protesta consiguiente.

En cumplimiento de tal disposición, el doctor 
don Juan N. Venero, prominente patriota 
venezolano al servicio del Gobierno del Lic. Arias, 
dirigió con fecha 6 de septiembre de 1874 [así se 
leía en el original de 1927, aunque lo correcto 
debe ser 1873], en su carácter de Ministro de 
Relaciones Exteriores, una comunicación al 
Ministro Plenipotenciario de Honduras en 
Londres, dándole instrucciones para protestar 
enérgicamente contra el bombardeo, basado en 
las siguientes conclusiones:

1º–Que el Comandante Sir Lambton Loraine 
obró con reconocida parcialidad;

2º–Que no procuró entenderse directamente 
con el Gobierno, a cuarenta leguas de distancia, 
habiendo tenido tiempo para ello y tratándose de 
asuntos que, por su naturaleza, no podrían ser 
formal y definitivamente tratados entre dos 
comandantes militares;

3º–Que con su procedimiento el Comandante 
del «Niobe» pretermidó todas las fórmulas del 
Derecho Internacional y obró como se obra contra 
piratas y como se trataba en tiempos no remotos, 
a los pueblos berberiscos; y

4º–Que no podía suponerse que el 
Comandante Sir Lambton Loraine tuviese 
instrucciones para ejecutar los hechos realizados.

La nota del doctor Venero, terminaba así: “…Y 
no podía ser de otro modo; porque para que tal 
conducta fuera justificable, autorizada e 

irresponsable, sería preciso que cambiara la idea 
fundamental de la justicia, que viene iluminando y 
ensanchándose, sólida y benéficamente, en la 
conciencia de los pueblos; que fuese excusable un 
funcionario público caracterizado, ocurriendo a la 
violencia para arrancar con ella lo que se debe 
exigir con la justicia; y que se reconociese, en fin, 
que la opinión pública, como la más alta sanción 
del Derecho de Gentes moderno, pesara menos 
en la balanza del mundo, hacia el último tercio del 
siglo XIX, que en los tiempos en que los barbaros 
desquiciaron la Europa, arruinando, por la acción 
de la fuerza, la civilización de toda una época.”

El Ministro Plenipotenciario de Honduras, 
Carlos Gutiérrez, presentó su protesta, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas, al Conde de Derby, 
Secretario Principal de Negocios Extranjeros, con 
fecha de marzo de 1874. El Conde Derby contestó 
justificando y aprobando la conducta del 
Comandante del «Niobe.»

A tal tiempo había caído ya, al influjo de las 
mismas fuerzas extrañas que lo elevaron, el 
Gobierno del Lic. don Céleo Arias, sucediéndole en 
el ejercicio de la Presidencia Provisional, en 
aquella época de efímeros y vertiginosos 
gobiernos, el General don Ponciano Leiva, que 
organizó su Gabinete encargando la Cartera de 
Relaciones Exteriores al doctor don Adolfo Zúniga, 
de actuación destacada en la vida política y 
literaria de Honduras.

Y cabe ahora hacer resaltar la actitud de 
aquellos hombres, encendidos acaso en la más 
ardiente pasión política, pero poniendo siempre 
por encima de ella el patriotismo y la dignidad de 
la República.

De esta manera el Gobierno de Leiva, aunque 
adversario enconado del régimen caído, recogió la 
protesta de éste contra el atentado de Omoa y 
reiteró las instrucciones al Ministro de Londres 
para contestar la nota del Conde Derby:

“……El Gobierno de Honduras no consiente ni 
podrá consentir jamás –decía el Ministro de 
Relaciones de Honduras en nota de 1º de julio de 
1974,– en que el bombardeo del Castillo de San 
Fernando de Omoa haya sido un acto legal 
ejecutado por Sir Lambton Loraine, Comandante 
del buque de S. M. «Niobe.»

“El Gobierno de Honduras no quiere ni 
pretende exculpar la conducta del Gral. Streber en 

su expedición sobre nuestra Costa Atlántica. 
Reconoce que el dicho General cometió 
extralimitaciones por las cuales se le ha mandado 
a juzgar y se encuentra prófugo del país; pero esas 
extralimitaciones, aunque hubiesen llegado a los 
extremos justificados en la información levantada 
por el Vice–Cónsul de S. M. en ejercicio, Mr. Bain, 
nunca habrían dado derecho, ni apariencia de 
razón y justicia al Comandante de un buque de la 
marina inglesa, para ejecutar un acto de agresión 
como el bombardeo de una fortaleza, que forma 
parte de una población indefensa y completamente 
extraña a los hechos del General Streber.”

En cuanto al documento que se obligó a firmar al 
Comandante General Streber, comprometiéndose, 
en nombre del Gobierno, al pago de pérdidas y 
daños reclamados por súbditos ingleses, en 
cantidad exorbitante, el Ministro de Relaciones de 
Honduras decía al Plenipotenciario en Londres:

“……Deberá Ud., pues, insistir en su 
reclamación con el Gobierno de S.M.B., 
significando al Conde Derby que el Gobierno de 
Honduras no podrá satisfacer en ningún caso el 
valor del documento obligación, firmado por el 
General Streber sin facultades de ninguna 
especie, que el Gobierno no ha reconocido.”

“Sin pérdida de tiempo se dirigirá Ud. al Conde 
de Derby haciéndole conocer el último 
pensamiento del Gobierno de Honduras, 
significándole, en términos claros y perentorios, 
que Honduras no ha estimado ni podrá estimar 

jamás el bombardeo de Omoa como un acto de 
justicia internacional, y que jamás se allanará el 
pago del documento obligación firmado por el 
General Streber por una responsabilidad que aun 
no ha reconocido.”

En aquella época Inglaterra representaba una 
de las mayores potencias del mundo y, 
naturalmente, la razón del débil fué desconocida; 
pero la actitud firme del Gobierno, obtuvo, al 
menos, el desconocimiento de una obligación 
firmada bajo el fuego de los cañones. La página 
sirve, también, para que el pueblo hondureño 
evoque otras épocas en las que, aun envueltos en 
la vorágine fratricida, nuestros antepasados 
conservaban, por encima de las pasiones y de los 
odios partidaristas, el culto supremo de la patria.

Augusto C. Coello.
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Habiendo sido derrocado el Gobierno del General 
don José María Medina, mediante la intervención 
militar de Guatemala y El Salvador, se proclamó 
un nuevo Gobierno en Honduras, bajo la 
Presidencia del Licenciado don Céleo Arias, el 
año de 1872. No cabe aquí hacer la historia de 
aquel efímero y agitado Gobierno, de cuya época 

sólo recogeremos, por ahora, la página relativa al 
bombardeo de la fortaleza de San Fernando de 
Omoa.

Los elementos vencidos con el advenimiento al 
poder del Lic. Arias, en combinación con los que 
trabajaban por derrocar ambas administraciones 
liberales, dirigiendo, en primer lugar, sus trabajos 

a un cambio político en Honduras que pudiera 
servir de base a ulteriores combinaciones contra el 
régimen imperante en Guatemala.

Estas últimas actividades culminaron con la 
toma de Trujillo, el 13 de junio de 1873, al propio 
tiempo que aparecía una expedición compuesta 
de los vapores «General Sherman» y «Coronel 
Ariza,» en la bahía de Omoa, con el objeto de tomar 
la fortaleza y plaza de dicho puerto; expedición  
que era dirigida por el señor don Enrique Palacios, 
uno de los más destacados opositores del 
Gobierno de Barrios en Guatemala. Ocupado 
Puerto Cortés, donde existía una pequeña 
guarnición, el 18 de julio, ya frente a Omoa, 
hicieron algunos disparos sobre la fortaleza, sin 
éxito, e intimaron su rendición, desapareciendo a 
renglón seguido de la bahía.

Así las cosas, apareció por primera vez en la 
rada de Omoa la fragata de vapor «Niobe,» de la 
Marina de su S. M. B., comandada por el capitán 
Sir Lambton Loraine, quien tuvo una ligera 
entrevista con el Comandante del Puerto y de la 
Fortaleza, General don Ricardo Streber. Durante 
la permanencia del «Niobe,» se verificó un 
desembarque de los expedicionarios del 
«Sherman,» los cuales atacaron la Fortaleza sin 
lograr tomarla. Ya a este tiempo se aproximaban 
fuerzas de Guatemala, al mando del General 
Solares, que derrotaron a los revolucionarios que, 
en combinación con Palacios, se habían 
internado y permanecían en Chamelecón. Con 
tales eventos, los expedicionarios del «Sherman» 
desistieron de nuevos ataques y abandonaron 
sus propósitos de apoderarse de Omoa.

Mientras tanto, el «Niobe,» que después de su 
ligera estadía en Trujillo, ya en poder del Gobierno 
de Arias, había regresado a Puerto Cortés, se 
presentó nuevamente en Omoa, durante la noche 
del 18 de agosto. A la mañana siguiente (19) un 
oficial de la Fragata se presentó al Comandante 
General Streber con una comunicación del 
Capitán Sir Lambton Loraine que contenía la 
exposición de los hechos siguientes:

1º–Que el Consulado Británico había sido 
atropellado por oficiales y tropas de la plaza y se 
había robado una gran cantidad de efectos, entre 
ellos una joyería perteneciente al Vice-Cónsul.

2º–Que la ciudad de Omoa había sido 
saqueada por órdenes del Comandante de la 
Fortaleza, perdiéndose a consecuencia de este 

suceso propiedades pertenecientes a los ingleses 
Mr. Guild y Cº y Mr. Johnston.

3º–Que los súbditos británicos T. Smith, C. 
Davis y dos más habían sido capturados sin motivo 
criminal alguno y destinados al servicio de las 
armas, así como también había sido reducida a 
prisión en el Castillo la inglesa Mary Anna Smith.

Devuelta con un oficial dicha comunicación al 
Comandante del «Niobe,» expresando el Jefe del 
Castillo ignora el inglés y pidiendo se le escribiera 
en español, regresó el oficial con una breve nota 
escrita en este último idioma, en "que pedía que a 
las 11 de este día (19 de agosto) deberían ser 
entregados los súbditos británicos que se hallasen 
en el poder del Comandante (General Streber,) así 
militares como prisioneros.” “Que a la misma hora 
debería ser puesta en manos del Capitán del 
«Niobe» la cantidad de $ 100.000.00 en oro y 
plata, para satisfacer las pérdidas sufridas por 
súbditos británicos en el saqueo de la población el 
17.” “Que a esa misma hora deberían ser 
entregadas las prendas robadas de la caja de 
hierro del Sr. Vice-Cónsul, Mr. Debrot.” Y, por 
último, “que a la misma hora el Comandante 
General Streber debería indicar la reparación que 
se proponía hacer con respecto al insulto hecho el 
1º del corriente (agosto de 1873) por haber abierto 
por la fuerza y robado por sus oficiales y tropa al 
Consulado Inglés.”

Solicitada una entrevista por el Comandante 
de Omoa, fue negada por el Capitán del «Niobe.» A 
este tiempo ocurrió un incidente: el Jefe del 
Castillo, con el objeto de animar su tropa, dió aviso 
del triunfo obtenido por el General Solares en 
Chamelecón y, celebrando la victoria, hizo disparar 
tres cañonazos. Acto continuo, recibió nueva 
intimación de castigo inmediato, a que siguió 
inmediatamente el bombardeo, izando la bandera 
británica la fragata de guerra. El bombardeo se 
efectuó durante todo el día y la noche del 19 hasta 
las 6 de la mañana del 20 en que el Comandante 
de la Fortaleza izó la bandera blanca.

Bajo la fuerza de los cañones, el Comandante 
de Omoa se vió precisado a suscribir un convenio 
en que se obligó a poner en libertad los 
prisioneros, devolver las joyas reclamadas y firmar 
un documento prometiendo solemnemente, por 
parte del Gobierno de Honduras, el pago en 
metálico de todas las pérdidas sufridas en el 
saqueo a Omoa.

Poco después abandonaba el «Niobe» las 
aguas hondureñas, dejando como trofeos de su 
hazaña los siguientes daños ocasionados al 
Castillo: las murallas de la cortina curva y del 
bastión sur quedaron demolidas y otros varios 
puntos arruinados. Veinte víctimas sufrieron los 
efectos del bombardeo: dos murieron en el acto; 
otros dos pocos días después; y los demás 
mutilados, heridos, con más o menos gravedad, ya 
por los proyectiles o por los cascos arrancados por 
ellos de los muros.

Al conocer en toda su extensión el atentado, el 
Gobierno Provisional del Lic. Arias, con fecha 5 de 
septiembre de 1873, acordó que se elevara una 
protesta solemne al Gobierno de S. M. B. con 
motivo del bombardeo, comunicando, a la vez, a 
todos los Gobiernos con los cuales el de Honduras 
mantenía relaciones diplomáticas, la relación del 
hecho atentatorio con la protesta consiguiente.

En cumplimiento de tal disposición, el doctor 
don Juan N. Venero, prominente patriota 
venezolano al servicio del Gobierno del Lic. Arias, 
dirigió con fecha 6 de septiembre de 1874 [así se 
leía en el original de 1927, aunque lo correcto 
debe ser 1873], en su carácter de Ministro de 
Relaciones Exteriores, una comunicación al 
Ministro Plenipotenciario de Honduras en 
Londres, dándole instrucciones para protestar 
enérgicamente contra el bombardeo, basado en 
las siguientes conclusiones:

1º–Que el Comandante Sir Lambton Loraine 
obró con reconocida parcialidad;

2º–Que no procuró entenderse directamente 
con el Gobierno, a cuarenta leguas de distancia, 
habiendo tenido tiempo para ello y tratándose de 
asuntos que, por su naturaleza, no podrían ser 
formal y definitivamente tratados entre dos 
comandantes militares;

3º–Que con su procedimiento el Comandante 
del «Niobe» pretermidó todas las fórmulas del 
Derecho Internacional y obró como se obra contra 
piratas y como se trataba en tiempos no remotos, 
a los pueblos berberiscos; y

4º–Que no podía suponerse que el 
Comandante Sir Lambton Loraine tuviese 
instrucciones para ejecutar los hechos realizados.

La nota del doctor Venero, terminaba así: “…Y 
no podía ser de otro modo; porque para que tal 
conducta fuera justificable, autorizada e 

Fortaleza San Fernando de Omoa bombardeada por el buque británico H.M.S. Niobe. Detalle de la ilustración 
publicada en un artículo anónimo titulado The bombardment of Omoa publicado en The Illustrated London News, 
noviembre 8, 1873, página 441. Véase como las olas del mar Caribe rompen en los muros de la fortaleza, en el 

presente el mar se halla a kilómetros de ella.

irresponsable, sería preciso que cambiara la idea 
fundamental de la justicia, que viene iluminando y 
ensanchándose, sólida y benéficamente, en la 
conciencia de los pueblos; que fuese excusable un 
funcionario público caracterizado, ocurriendo a la 
violencia para arrancar con ella lo que se debe 
exigir con la justicia; y que se reconociese, en fin, 
que la opinión pública, como la más alta sanción 
del Derecho de Gentes moderno, pesara menos 
en la balanza del mundo, hacia el último tercio del 
siglo XIX, que en los tiempos en que los barbaros 
desquiciaron la Europa, arruinando, por la acción 
de la fuerza, la civilización de toda una época.”

El Ministro Plenipotenciario de Honduras, 
Carlos Gutiérrez, presentó su protesta, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas, al Conde de Derby, 
Secretario Principal de Negocios Extranjeros, con 
fecha de marzo de 1874. El Conde Derby contestó 
justificando y aprobando la conducta del 
Comandante del «Niobe.»

A tal tiempo había caído ya, al influjo de las 
mismas fuerzas extrañas que lo elevaron, el 
Gobierno del Lic. don Céleo Arias, sucediéndole en 
el ejercicio de la Presidencia Provisional, en 
aquella época de efímeros y vertiginosos 
gobiernos, el General don Ponciano Leiva, que 
organizó su Gabinete encargando la Cartera de 
Relaciones Exteriores al doctor don Adolfo Zúniga, 
de actuación destacada en la vida política y 
literaria de Honduras.

Y cabe ahora hacer resaltar la actitud de 
aquellos hombres, encendidos acaso en la más 
ardiente pasión política, pero poniendo siempre 
por encima de ella el patriotismo y la dignidad de 
la República.

De esta manera el Gobierno de Leiva, aunque 
adversario enconado del régimen caído, recogió la 
protesta de éste contra el atentado de Omoa y 
reiteró las instrucciones al Ministro de Londres 
para contestar la nota del Conde Derby:

“……El Gobierno de Honduras no consiente ni 
podrá consentir jamás –decía el Ministro de 
Relaciones de Honduras en nota de 1º de julio de 
1974,– en que el bombardeo del Castillo de San 
Fernando de Omoa haya sido un acto legal 
ejecutado por Sir Lambton Loraine, Comandante 
del buque de S. M. «Niobe.»

“El Gobierno de Honduras no quiere ni 
pretende exculpar la conducta del Gral. Streber en 

su expedición sobre nuestra Costa Atlántica. 
Reconoce que el dicho General cometió 
extralimitaciones por las cuales se le ha mandado 
a juzgar y se encuentra prófugo del país; pero esas 
extralimitaciones, aunque hubiesen llegado a los 
extremos justificados en la información levantada 
por el Vice–Cónsul de S. M. en ejercicio, Mr. Bain, 
nunca habrían dado derecho, ni apariencia de 
razón y justicia al Comandante de un buque de la 
marina inglesa, para ejecutar un acto de agresión 
como el bombardeo de una fortaleza, que forma 
parte de una población indefensa y completamente 
extraña a los hechos del General Streber.”

En cuanto al documento que se obligó a firmar al 
Comandante General Streber, comprometiéndose, 
en nombre del Gobierno, al pago de pérdidas y 
daños reclamados por súbditos ingleses, en 
cantidad exorbitante, el Ministro de Relaciones de 
Honduras decía al Plenipotenciario en Londres:

“……Deberá Ud., pues, insistir en su 
reclamación con el Gobierno de S.M.B., 
significando al Conde Derby que el Gobierno de 
Honduras no podrá satisfacer en ningún caso el 
valor del documento obligación, firmado por el 
General Streber sin facultades de ninguna 
especie, que el Gobierno no ha reconocido.”

“Sin pérdida de tiempo se dirigirá Ud. al Conde 
de Derby haciéndole conocer el último 
pensamiento del Gobierno de Honduras, 
significándole, en términos claros y perentorios, 
que Honduras no ha estimado ni podrá estimar 

jamás el bombardeo de Omoa como un acto de 
justicia internacional, y que jamás se allanará el 
pago del documento obligación firmado por el 
General Streber por una responsabilidad que aun 
no ha reconocido.”

En aquella época Inglaterra representaba una 
de las mayores potencias del mundo y, 
naturalmente, la razón del débil fué desconocida; 
pero la actitud firme del Gobierno, obtuvo, al 
menos, el desconocimiento de una obligación 
firmada bajo el fuego de los cañones. La página 
sirve, también, para que el pueblo hondureño 
evoque otras épocas en las que, aun envueltos en 
la vorágine fratricida, nuestros antepasados 
conservaban, por encima de las pasiones y de los 
odios partidaristas, el culto supremo de la patria.

Augusto C. Coello.
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Habiendo sido derrocado el Gobierno del General 
don José María Medina, mediante la intervención 
militar de Guatemala y El Salvador, se proclamó 
un nuevo Gobierno en Honduras, bajo la 
Presidencia del Licenciado don Céleo Arias, el 
año de 1872. No cabe aquí hacer la historia de 
aquel efímero y agitado Gobierno, de cuya época 

sólo recogeremos, por ahora, la página relativa al 
bombardeo de la fortaleza de San Fernando de 
Omoa.

Los elementos vencidos con el advenimiento al 
poder del Lic. Arias, en combinación con los que 
trabajaban por derrocar ambas administraciones 
liberales, dirigiendo, en primer lugar, sus trabajos 

a un cambio político en Honduras que pudiera 
servir de base a ulteriores combinaciones contra el 
régimen imperante en Guatemala.

Estas últimas actividades culminaron con la 
toma de Trujillo, el 13 de junio de 1873, al propio 
tiempo que aparecía una expedición compuesta 
de los vapores «General Sherman» y «Coronel 
Ariza,» en la bahía de Omoa, con el objeto de tomar 
la fortaleza y plaza de dicho puerto; expedición  
que era dirigida por el señor don Enrique Palacios, 
uno de los más destacados opositores del 
Gobierno de Barrios en Guatemala. Ocupado 
Puerto Cortés, donde existía una pequeña 
guarnición, el 18 de julio, ya frente a Omoa, 
hicieron algunos disparos sobre la fortaleza, sin 
éxito, e intimaron su rendición, desapareciendo a 
renglón seguido de la bahía.

Así las cosas, apareció por primera vez en la 
rada de Omoa la fragata de vapor «Niobe,» de la 
Marina de su S. M. B., comandada por el capitán 
Sir Lambton Loraine, quien tuvo una ligera 
entrevista con el Comandante del Puerto y de la 
Fortaleza, General don Ricardo Streber. Durante 
la permanencia del «Niobe,» se verificó un 
desembarque de los expedicionarios del 
«Sherman,» los cuales atacaron la Fortaleza sin 
lograr tomarla. Ya a este tiempo se aproximaban 
fuerzas de Guatemala, al mando del General 
Solares, que derrotaron a los revolucionarios que, 
en combinación con Palacios, se habían 
internado y permanecían en Chamelecón. Con 
tales eventos, los expedicionarios del «Sherman» 
desistieron de nuevos ataques y abandonaron 
sus propósitos de apoderarse de Omoa.

Mientras tanto, el «Niobe,» que después de su 
ligera estadía en Trujillo, ya en poder del Gobierno 
de Arias, había regresado a Puerto Cortés, se 
presentó nuevamente en Omoa, durante la noche 
del 18 de agosto. A la mañana siguiente (19) un 
oficial de la Fragata se presentó al Comandante 
General Streber con una comunicación del 
Capitán Sir Lambton Loraine que contenía la 
exposición de los hechos siguientes:

1º–Que el Consulado Británico había sido 
atropellado por oficiales y tropas de la plaza y se 
había robado una gran cantidad de efectos, entre 
ellos una joyería perteneciente al Vice-Cónsul.

2º–Que la ciudad de Omoa había sido 
saqueada por órdenes del Comandante de la 
Fortaleza, perdiéndose a consecuencia de este 

suceso propiedades pertenecientes a los ingleses 
Mr. Guild y Cº y Mr. Johnston.

3º–Que los súbditos británicos T. Smith, C. 
Davis y dos más habían sido capturados sin motivo 
criminal alguno y destinados al servicio de las 
armas, así como también había sido reducida a 
prisión en el Castillo la inglesa Mary Anna Smith.

Devuelta con un oficial dicha comunicación al 
Comandante del «Niobe,» expresando el Jefe del 
Castillo ignora el inglés y pidiendo se le escribiera 
en español, regresó el oficial con una breve nota 
escrita en este último idioma, en "que pedía que a 
las 11 de este día (19 de agosto) deberían ser 
entregados los súbditos británicos que se hallasen 
en el poder del Comandante (General Streber,) así 
militares como prisioneros.” “Que a la misma hora 
debería ser puesta en manos del Capitán del 
«Niobe» la cantidad de $ 100.000.00 en oro y 
plata, para satisfacer las pérdidas sufridas por 
súbditos británicos en el saqueo de la población el 
17.” “Que a esa misma hora deberían ser 
entregadas las prendas robadas de la caja de 
hierro del Sr. Vice-Cónsul, Mr. Debrot.” Y, por 
último, “que a la misma hora el Comandante 
General Streber debería indicar la reparación que 
se proponía hacer con respecto al insulto hecho el 
1º del corriente (agosto de 1873) por haber abierto 
por la fuerza y robado por sus oficiales y tropa al 
Consulado Inglés.”

Solicitada una entrevista por el Comandante 
de Omoa, fue negada por el Capitán del «Niobe.» A 
este tiempo ocurrió un incidente: el Jefe del 
Castillo, con el objeto de animar su tropa, dió aviso 
del triunfo obtenido por el General Solares en 
Chamelecón y, celebrando la victoria, hizo disparar 
tres cañonazos. Acto continuo, recibió nueva 
intimación de castigo inmediato, a que siguió 
inmediatamente el bombardeo, izando la bandera 
británica la fragata de guerra. El bombardeo se 
efectuó durante todo el día y la noche del 19 hasta 
las 6 de la mañana del 20 en que el Comandante 
de la Fortaleza izó la bandera blanca.

Bajo la fuerza de los cañones, el Comandante 
de Omoa se vió precisado a suscribir un convenio 
en que se obligó a poner en libertad los 
prisioneros, devolver las joyas reclamadas y firmar 
un documento prometiendo solemnemente, por 
parte del Gobierno de Honduras, el pago en 
metálico de todas las pérdidas sufridas en el 
saqueo a Omoa.

Poco después abandonaba el «Niobe» las 
aguas hondureñas, dejando como trofeos de su 
hazaña los siguientes daños ocasionados al 
Castillo: las murallas de la cortina curva y del 
bastión sur quedaron demolidas y otros varios 
puntos arruinados. Veinte víctimas sufrieron los 
efectos del bombardeo: dos murieron en el acto; 
otros dos pocos días después; y los demás 
mutilados, heridos, con más o menos gravedad, ya 
por los proyectiles o por los cascos arrancados por 
ellos de los muros.

Al conocer en toda su extensión el atentado, el 
Gobierno Provisional del Lic. Arias, con fecha 5 de 
septiembre de 1873, acordó que se elevara una 
protesta solemne al Gobierno de S. M. B. con 
motivo del bombardeo, comunicando, a la vez, a 
todos los Gobiernos con los cuales el de Honduras 
mantenía relaciones diplomáticas, la relación del 
hecho atentatorio con la protesta consiguiente.

En cumplimiento de tal disposición, el doctor 
don Juan N. Venero, prominente patriota 
venezolano al servicio del Gobierno del Lic. Arias, 
dirigió con fecha 6 de septiembre de 1874 [así se 
leía en el original de 1927, aunque lo correcto 
debe ser 1873], en su carácter de Ministro de 
Relaciones Exteriores, una comunicación al 
Ministro Plenipotenciario de Honduras en 
Londres, dándole instrucciones para protestar 
enérgicamente contra el bombardeo, basado en 
las siguientes conclusiones:

1º–Que el Comandante Sir Lambton Loraine 
obró con reconocida parcialidad;

2º–Que no procuró entenderse directamente 
con el Gobierno, a cuarenta leguas de distancia, 
habiendo tenido tiempo para ello y tratándose de 
asuntos que, por su naturaleza, no podrían ser 
formal y definitivamente tratados entre dos 
comandantes militares;

3º–Que con su procedimiento el Comandante 
del «Niobe» pretermidó todas las fórmulas del 
Derecho Internacional y obró como se obra contra 
piratas y como se trataba en tiempos no remotos, 
a los pueblos berberiscos; y

4º–Que no podía suponerse que el 
Comandante Sir Lambton Loraine tuviese 
instrucciones para ejecutar los hechos realizados.

La nota del doctor Venero, terminaba así: “…Y 
no podía ser de otro modo; porque para que tal 
conducta fuera justificable, autorizada e 

irresponsable, sería preciso que cambiara la idea 
fundamental de la justicia, que viene iluminando y 
ensanchándose, sólida y benéficamente, en la 
conciencia de los pueblos; que fuese excusable un 
funcionario público caracterizado, ocurriendo a la 
violencia para arrancar con ella lo que se debe 
exigir con la justicia; y que se reconociese, en fin, 
que la opinión pública, como la más alta sanción 
del Derecho de Gentes moderno, pesara menos 
en la balanza del mundo, hacia el último tercio del 
siglo XIX, que en los tiempos en que los barbaros 
desquiciaron la Europa, arruinando, por la acción 
de la fuerza, la civilización de toda una época.”

El Ministro Plenipotenciario de Honduras, 
Carlos Gutiérrez, presentó su protesta, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas, al Conde de Derby, 
Secretario Principal de Negocios Extranjeros, con 
fecha de marzo de 1874. El Conde Derby contestó 
justificando y aprobando la conducta del 
Comandante del «Niobe.»

A tal tiempo había caído ya, al influjo de las 
mismas fuerzas extrañas que lo elevaron, el 
Gobierno del Lic. don Céleo Arias, sucediéndole en 
el ejercicio de la Presidencia Provisional, en 
aquella época de efímeros y vertiginosos 
gobiernos, el General don Ponciano Leiva, que 
organizó su Gabinete encargando la Cartera de 
Relaciones Exteriores al doctor don Adolfo Zúniga, 
de actuación destacada en la vida política y 
literaria de Honduras.

Y cabe ahora hacer resaltar la actitud de 
aquellos hombres, encendidos acaso en la más 
ardiente pasión política, pero poniendo siempre 
por encima de ella el patriotismo y la dignidad de 
la República.

De esta manera el Gobierno de Leiva, aunque 
adversario enconado del régimen caído, recogió la 
protesta de éste contra el atentado de Omoa y 
reiteró las instrucciones al Ministro de Londres 
para contestar la nota del Conde Derby:

“……El Gobierno de Honduras no consiente ni 
podrá consentir jamás –decía el Ministro de 
Relaciones de Honduras en nota de 1º de julio de 
1974,– en que el bombardeo del Castillo de San 
Fernando de Omoa haya sido un acto legal 
ejecutado por Sir Lambton Loraine, Comandante 
del buque de S. M. «Niobe.»

“El Gobierno de Honduras no quiere ni 
pretende exculpar la conducta del Gral. Streber en 

su expedición sobre nuestra Costa Atlántica. 
Reconoce que el dicho General cometió 
extralimitaciones por las cuales se le ha mandado 
a juzgar y se encuentra prófugo del país; pero esas 
extralimitaciones, aunque hubiesen llegado a los 
extremos justificados en la información levantada 
por el Vice–Cónsul de S. M. en ejercicio, Mr. Bain, 
nunca habrían dado derecho, ni apariencia de 
razón y justicia al Comandante de un buque de la 
marina inglesa, para ejecutar un acto de agresión 
como el bombardeo de una fortaleza, que forma 
parte de una población indefensa y completamente 
extraña a los hechos del General Streber.”

En cuanto al documento que se obligó a firmar al 
Comandante General Streber, comprometiéndose, 
en nombre del Gobierno, al pago de pérdidas y 
daños reclamados por súbditos ingleses, en 
cantidad exorbitante, el Ministro de Relaciones de 
Honduras decía al Plenipotenciario en Londres:

“……Deberá Ud., pues, insistir en su 
reclamación con el Gobierno de S.M.B., 
significando al Conde Derby que el Gobierno de 
Honduras no podrá satisfacer en ningún caso el 
valor del documento obligación, firmado por el 
General Streber sin facultades de ninguna 
especie, que el Gobierno no ha reconocido.”

“Sin pérdida de tiempo se dirigirá Ud. al Conde 
de Derby haciéndole conocer el último 
pensamiento del Gobierno de Honduras, 
significándole, en términos claros y perentorios, 
que Honduras no ha estimado ni podrá estimar 

jamás el bombardeo de Omoa como un acto de 
justicia internacional, y que jamás se allanará el 
pago del documento obligación firmado por el 
General Streber por una responsabilidad que aun 
no ha reconocido.”

En aquella época Inglaterra representaba una 
de las mayores potencias del mundo y, 
naturalmente, la razón del débil fué desconocida; 
pero la actitud firme del Gobierno, obtuvo, al 
menos, el desconocimiento de una obligación 
firmada bajo el fuego de los cañones. La página 
sirve, también, para que el pueblo hondureño 
evoque otras épocas en las que, aun envueltos en 
la vorágine fratricida, nuestros antepasados 
conservaban, por encima de las pasiones y de los 
odios partidaristas, el culto supremo de la patria.

Augusto C. Coello.
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Habiendo sido derrocado el Gobierno del General 
don José María Medina, mediante la intervención 
militar de Guatemala y El Salvador, se proclamó 
un nuevo Gobierno en Honduras, bajo la 
Presidencia del Licenciado don Céleo Arias, el 
año de 1872. No cabe aquí hacer la historia de 
aquel efímero y agitado Gobierno, de cuya época 

sólo recogeremos, por ahora, la página relativa al 
bombardeo de la fortaleza de San Fernando de 
Omoa.

Los elementos vencidos con el advenimiento al 
poder del Lic. Arias, en combinación con los que 
trabajaban por derrocar ambas administraciones 
liberales, dirigiendo, en primer lugar, sus trabajos 

a un cambio político en Honduras que pudiera 
servir de base a ulteriores combinaciones contra el 
régimen imperante en Guatemala.

Estas últimas actividades culminaron con la 
toma de Trujillo, el 13 de junio de 1873, al propio 
tiempo que aparecía una expedición compuesta 
de los vapores «General Sherman» y «Coronel 
Ariza,» en la bahía de Omoa, con el objeto de tomar 
la fortaleza y plaza de dicho puerto; expedición  
que era dirigida por el señor don Enrique Palacios, 
uno de los más destacados opositores del 
Gobierno de Barrios en Guatemala. Ocupado 
Puerto Cortés, donde existía una pequeña 
guarnición, el 18 de julio, ya frente a Omoa, 
hicieron algunos disparos sobre la fortaleza, sin 
éxito, e intimaron su rendición, desapareciendo a 
renglón seguido de la bahía.

Así las cosas, apareció por primera vez en la 
rada de Omoa la fragata de vapor «Niobe,» de la 
Marina de su S. M. B., comandada por el capitán 
Sir Lambton Loraine, quien tuvo una ligera 
entrevista con el Comandante del Puerto y de la 
Fortaleza, General don Ricardo Streber. Durante 
la permanencia del «Niobe,» se verificó un 
desembarque de los expedicionarios del 
«Sherman,» los cuales atacaron la Fortaleza sin 
lograr tomarla. Ya a este tiempo se aproximaban 
fuerzas de Guatemala, al mando del General 
Solares, que derrotaron a los revolucionarios que, 
en combinación con Palacios, se habían 
internado y permanecían en Chamelecón. Con 
tales eventos, los expedicionarios del «Sherman» 
desistieron de nuevos ataques y abandonaron 
sus propósitos de apoderarse de Omoa.

Mientras tanto, el «Niobe,» que después de su 
ligera estadía en Trujillo, ya en poder del Gobierno 
de Arias, había regresado a Puerto Cortés, se 
presentó nuevamente en Omoa, durante la noche 
del 18 de agosto. A la mañana siguiente (19) un 
oficial de la Fragata se presentó al Comandante 
General Streber con una comunicación del 
Capitán Sir Lambton Loraine que contenía la 
exposición de los hechos siguientes:

1º–Que el Consulado Británico había sido 
atropellado por oficiales y tropas de la plaza y se 
había robado una gran cantidad de efectos, entre 
ellos una joyería perteneciente al Vice-Cónsul.

2º–Que la ciudad de Omoa había sido 
saqueada por órdenes del Comandante de la 
Fortaleza, perdiéndose a consecuencia de este 

suceso propiedades pertenecientes a los ingleses 
Mr. Guild y Cº y Mr. Johnston.

3º–Que los súbditos británicos T. Smith, C. 
Davis y dos más habían sido capturados sin motivo 
criminal alguno y destinados al servicio de las 
armas, así como también había sido reducida a 
prisión en el Castillo la inglesa Mary Anna Smith.

Devuelta con un oficial dicha comunicación al 
Comandante del «Niobe,» expresando el Jefe del 
Castillo ignora el inglés y pidiendo se le escribiera 
en español, regresó el oficial con una breve nota 
escrita en este último idioma, en "que pedía que a 
las 11 de este día (19 de agosto) deberían ser 
entregados los súbditos británicos que se hallasen 
en el poder del Comandante (General Streber,) así 
militares como prisioneros.” “Que a la misma hora 
debería ser puesta en manos del Capitán del 
«Niobe» la cantidad de $ 100.000.00 en oro y 
plata, para satisfacer las pérdidas sufridas por 
súbditos británicos en el saqueo de la población el 
17.” “Que a esa misma hora deberían ser 
entregadas las prendas robadas de la caja de 
hierro del Sr. Vice-Cónsul, Mr. Debrot.” Y, por 
último, “que a la misma hora el Comandante 
General Streber debería indicar la reparación que 
se proponía hacer con respecto al insulto hecho el 
1º del corriente (agosto de 1873) por haber abierto 
por la fuerza y robado por sus oficiales y tropa al 
Consulado Inglés.”

Solicitada una entrevista por el Comandante 
de Omoa, fue negada por el Capitán del «Niobe.» A 
este tiempo ocurrió un incidente: el Jefe del 
Castillo, con el objeto de animar su tropa, dió aviso 
del triunfo obtenido por el General Solares en 
Chamelecón y, celebrando la victoria, hizo disparar 
tres cañonazos. Acto continuo, recibió nueva 
intimación de castigo inmediato, a que siguió 
inmediatamente el bombardeo, izando la bandera 
británica la fragata de guerra. El bombardeo se 
efectuó durante todo el día y la noche del 19 hasta 
las 6 de la mañana del 20 en que el Comandante 
de la Fortaleza izó la bandera blanca.

Bajo la fuerza de los cañones, el Comandante 
de Omoa se vió precisado a suscribir un convenio 
en que se obligó a poner en libertad los 
prisioneros, devolver las joyas reclamadas y firmar 
un documento prometiendo solemnemente, por 
parte del Gobierno de Honduras, el pago en 
metálico de todas las pérdidas sufridas en el 
saqueo a Omoa.

Poco después abandonaba el «Niobe» las 
aguas hondureñas, dejando como trofeos de su 
hazaña los siguientes daños ocasionados al 
Castillo: las murallas de la cortina curva y del 
bastión sur quedaron demolidas y otros varios 
puntos arruinados. Veinte víctimas sufrieron los 
efectos del bombardeo: dos murieron en el acto; 
otros dos pocos días después; y los demás 
mutilados, heridos, con más o menos gravedad, ya 
por los proyectiles o por los cascos arrancados por 
ellos de los muros.

Al conocer en toda su extensión el atentado, el 
Gobierno Provisional del Lic. Arias, con fecha 5 de 
septiembre de 1873, acordó que se elevara una 
protesta solemne al Gobierno de S. M. B. con 
motivo del bombardeo, comunicando, a la vez, a 
todos los Gobiernos con los cuales el de Honduras 
mantenía relaciones diplomáticas, la relación del 
hecho atentatorio con la protesta consiguiente.

En cumplimiento de tal disposición, el doctor 
don Juan N. Venero, prominente patriota 
venezolano al servicio del Gobierno del Lic. Arias, 
dirigió con fecha 6 de septiembre de 1874 [así se 
leía en el original de 1927, aunque lo correcto 
debe ser 1873], en su carácter de Ministro de 
Relaciones Exteriores, una comunicación al 
Ministro Plenipotenciario de Honduras en 
Londres, dándole instrucciones para protestar 
enérgicamente contra el bombardeo, basado en 
las siguientes conclusiones:

1º–Que el Comandante Sir Lambton Loraine 
obró con reconocida parcialidad;

2º–Que no procuró entenderse directamente 
con el Gobierno, a cuarenta leguas de distancia, 
habiendo tenido tiempo para ello y tratándose de 
asuntos que, por su naturaleza, no podrían ser 
formal y definitivamente tratados entre dos 
comandantes militares;

3º–Que con su procedimiento el Comandante 
del «Niobe» pretermidó todas las fórmulas del 
Derecho Internacional y obró como se obra contra 
piratas y como se trataba en tiempos no remotos, 
a los pueblos berberiscos; y

4º–Que no podía suponerse que el 
Comandante Sir Lambton Loraine tuviese 
instrucciones para ejecutar los hechos realizados.

La nota del doctor Venero, terminaba así: “…Y 
no podía ser de otro modo; porque para que tal 
conducta fuera justificable, autorizada e 

irresponsable, sería preciso que cambiara la idea 
fundamental de la justicia, que viene iluminando y 
ensanchándose, sólida y benéficamente, en la 
conciencia de los pueblos; que fuese excusable un 
funcionario público caracterizado, ocurriendo a la 
violencia para arrancar con ella lo que se debe 
exigir con la justicia; y que se reconociese, en fin, 
que la opinión pública, como la más alta sanción 
del Derecho de Gentes moderno, pesara menos 
en la balanza del mundo, hacia el último tercio del 
siglo XIX, que en los tiempos en que los barbaros 
desquiciaron la Europa, arruinando, por la acción 
de la fuerza, la civilización de toda una época.”

El Ministro Plenipotenciario de Honduras, 
Carlos Gutiérrez, presentó su protesta, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas, al Conde de Derby, 
Secretario Principal de Negocios Extranjeros, con 
fecha de marzo de 1874. El Conde Derby contestó 
justificando y aprobando la conducta del 
Comandante del «Niobe.»

A tal tiempo había caído ya, al influjo de las 
mismas fuerzas extrañas que lo elevaron, el 
Gobierno del Lic. don Céleo Arias, sucediéndole en 
el ejercicio de la Presidencia Provisional, en 
aquella época de efímeros y vertiginosos 
gobiernos, el General don Ponciano Leiva, que 
organizó su Gabinete encargando la Cartera de 
Relaciones Exteriores al doctor don Adolfo Zúniga, 
de actuación destacada en la vida política y 
literaria de Honduras.

Y cabe ahora hacer resaltar la actitud de 
aquellos hombres, encendidos acaso en la más 
ardiente pasión política, pero poniendo siempre 
por encima de ella el patriotismo y la dignidad de 
la República.

De esta manera el Gobierno de Leiva, aunque 
adversario enconado del régimen caído, recogió la 
protesta de éste contra el atentado de Omoa y 
reiteró las instrucciones al Ministro de Londres 
para contestar la nota del Conde Derby:

“……El Gobierno de Honduras no consiente ni 
podrá consentir jamás –decía el Ministro de 
Relaciones de Honduras en nota de 1º de julio de 
1974,– en que el bombardeo del Castillo de San 
Fernando de Omoa haya sido un acto legal 
ejecutado por Sir Lambton Loraine, Comandante 
del buque de S. M. «Niobe.»

“El Gobierno de Honduras no quiere ni 
pretende exculpar la conducta del Gral. Streber en 

su expedición sobre nuestra Costa Atlántica. 
Reconoce que el dicho General cometió 
extralimitaciones por las cuales se le ha mandado 
a juzgar y se encuentra prófugo del país; pero esas 
extralimitaciones, aunque hubiesen llegado a los 
extremos justificados en la información levantada 
por el Vice–Cónsul de S. M. en ejercicio, Mr. Bain, 
nunca habrían dado derecho, ni apariencia de 
razón y justicia al Comandante de un buque de la 
marina inglesa, para ejecutar un acto de agresión 
como el bombardeo de una fortaleza, que forma 
parte de una población indefensa y completamente 
extraña a los hechos del General Streber.”

En cuanto al documento que se obligó a firmar al 
Comandante General Streber, comprometiéndose, 
en nombre del Gobierno, al pago de pérdidas y 
daños reclamados por súbditos ingleses, en 
cantidad exorbitante, el Ministro de Relaciones de 
Honduras decía al Plenipotenciario en Londres:

“……Deberá Ud., pues, insistir en su 
reclamación con el Gobierno de S.M.B., 
significando al Conde Derby que el Gobierno de 
Honduras no podrá satisfacer en ningún caso el 
valor del documento obligación, firmado por el 
General Streber sin facultades de ninguna 
especie, que el Gobierno no ha reconocido.”

“Sin pérdida de tiempo se dirigirá Ud. al Conde 
de Derby haciéndole conocer el último 
pensamiento del Gobierno de Honduras, 
significándole, en términos claros y perentorios, 
que Honduras no ha estimado ni podrá estimar 

jamás el bombardeo de Omoa como un acto de 
justicia internacional, y que jamás se allanará el 
pago del documento obligación firmado por el 
General Streber por una responsabilidad que aun 
no ha reconocido.”

En aquella época Inglaterra representaba una 
de las mayores potencias del mundo y, 
naturalmente, la razón del débil fué desconocida; 
pero la actitud firme del Gobierno, obtuvo, al 
menos, el desconocimiento de una obligación 
firmada bajo el fuego de los cañones. La página 
sirve, también, para que el pueblo hondureño 
evoque otras épocas en las que, aun envueltos en 
la vorágine fratricida, nuestros antepasados 
conservaban, por encima de las pasiones y de los 
odios partidaristas, el culto supremo de la patria.

Augusto C. Coello.
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El consulado británico en Omoa. Ilustración publicada en un artículo anónimo titulado The bombardment of 
Omoa publicado en The Illustrated London News, noviembre 8, 1873, página 441. Véase hacia el extremo central 

derecho de la imagen la cortina de la Fortaleza San Fernando de Omoa y las aguas del mar Caribe.

El bombardeo de Omoa
Anónimo. The bombardment of Omoa. En The 
Illustrated London News, noviembre 8, 1873, 
página 441. Traducción: Yasmín Elizabeth 
Gutiérrez1 y Miguel Barahona2.

Habiendo sido derrocado el Gobierno del General 
don José María Medina, mediante la intervención 
militar de Guatemala y El Salvador, se proclamó 
un nuevo Gobierno en Honduras, bajo la 
Presidencia del Licenciado don Céleo Arias, el 
año de 1872. No cabe aquí hacer la historia de 
aquel efímero y agitado Gobierno, de cuya época 

sólo recogeremos, por ahora, la página relativa al 
bombardeo de la fortaleza de San Fernando de 
Omoa.

Los elementos vencidos con el advenimiento al 
poder del Lic. Arias, en combinación con los que 
trabajaban por derrocar ambas administraciones 
liberales, dirigiendo, en primer lugar, sus trabajos 

a un cambio político en Honduras que pudiera 
servir de base a ulteriores combinaciones contra el 
régimen imperante en Guatemala.

Estas últimas actividades culminaron con la 
toma de Trujillo, el 13 de junio de 1873, al propio 
tiempo que aparecía una expedición compuesta 
de los vapores «General Sherman» y «Coronel 
Ariza,» en la bahía de Omoa, con el objeto de tomar 
la fortaleza y plaza de dicho puerto; expedición  
que era dirigida por el señor don Enrique Palacios, 
uno de los más destacados opositores del 
Gobierno de Barrios en Guatemala. Ocupado 
Puerto Cortés, donde existía una pequeña 
guarnición, el 18 de julio, ya frente a Omoa, 
hicieron algunos disparos sobre la fortaleza, sin 
éxito, e intimaron su rendición, desapareciendo a 
renglón seguido de la bahía.

Así las cosas, apareció por primera vez en la 
rada de Omoa la fragata de vapor «Niobe,» de la 
Marina de su S. M. B., comandada por el capitán 
Sir Lambton Loraine, quien tuvo una ligera 
entrevista con el Comandante del Puerto y de la 
Fortaleza, General don Ricardo Streber. Durante 
la permanencia del «Niobe,» se verificó un 
desembarque de los expedicionarios del 
«Sherman,» los cuales atacaron la Fortaleza sin 
lograr tomarla. Ya a este tiempo se aproximaban 
fuerzas de Guatemala, al mando del General 
Solares, que derrotaron a los revolucionarios que, 
en combinación con Palacios, se habían 
internado y permanecían en Chamelecón. Con 
tales eventos, los expedicionarios del «Sherman» 
desistieron de nuevos ataques y abandonaron 
sus propósitos de apoderarse de Omoa.

Mientras tanto, el «Niobe,» que después de su 
ligera estadía en Trujillo, ya en poder del Gobierno 
de Arias, había regresado a Puerto Cortés, se 
presentó nuevamente en Omoa, durante la noche 
del 18 de agosto. A la mañana siguiente (19) un 
oficial de la Fragata se presentó al Comandante 
General Streber con una comunicación del 
Capitán Sir Lambton Loraine que contenía la 
exposición de los hechos siguientes:

1º–Que el Consulado Británico había sido 
atropellado por oficiales y tropas de la plaza y se 
había robado una gran cantidad de efectos, entre 
ellos una joyería perteneciente al Vice-Cónsul.

2º–Que la ciudad de Omoa había sido 
saqueada por órdenes del Comandante de la 
Fortaleza, perdiéndose a consecuencia de este 

suceso propiedades pertenecientes a los ingleses 
Mr. Guild y Cº y Mr. Johnston.

3º–Que los súbditos británicos T. Smith, C. 
Davis y dos más habían sido capturados sin motivo 
criminal alguno y destinados al servicio de las 
armas, así como también había sido reducida a 
prisión en el Castillo la inglesa Mary Anna Smith.

Devuelta con un oficial dicha comunicación al 
Comandante del «Niobe,» expresando el Jefe del 
Castillo ignora el inglés y pidiendo se le escribiera 
en español, regresó el oficial con una breve nota 
escrita en este último idioma, en "que pedía que a 
las 11 de este día (19 de agosto) deberían ser 
entregados los súbditos británicos que se hallasen 
en el poder del Comandante (General Streber,) así 
militares como prisioneros.” “Que a la misma hora 
debería ser puesta en manos del Capitán del 
«Niobe» la cantidad de $ 100.000.00 en oro y 
plata, para satisfacer las pérdidas sufridas por 
súbditos británicos en el saqueo de la población el 
17.” “Que a esa misma hora deberían ser 
entregadas las prendas robadas de la caja de 
hierro del Sr. Vice-Cónsul, Mr. Debrot.” Y, por 
último, “que a la misma hora el Comandante 
General Streber debería indicar la reparación que 
se proponía hacer con respecto al insulto hecho el 
1º del corriente (agosto de 1873) por haber abierto 
por la fuerza y robado por sus oficiales y tropa al 
Consulado Inglés.”

Solicitada una entrevista por el Comandante 
de Omoa, fue negada por el Capitán del «Niobe.» A 
este tiempo ocurrió un incidente: el Jefe del 
Castillo, con el objeto de animar su tropa, dió aviso 
del triunfo obtenido por el General Solares en 
Chamelecón y, celebrando la victoria, hizo disparar 
tres cañonazos. Acto continuo, recibió nueva 
intimación de castigo inmediato, a que siguió 
inmediatamente el bombardeo, izando la bandera 
británica la fragata de guerra. El bombardeo se 
efectuó durante todo el día y la noche del 19 hasta 
las 6 de la mañana del 20 en que el Comandante 
de la Fortaleza izó la bandera blanca.

Bajo la fuerza de los cañones, el Comandante 
de Omoa se vió precisado a suscribir un convenio 
en que se obligó a poner en libertad los 
prisioneros, devolver las joyas reclamadas y firmar 
un documento prometiendo solemnemente, por 
parte del Gobierno de Honduras, el pago en 
metálico de todas las pérdidas sufridas en el 
saqueo a Omoa.

Poco después abandonaba el «Niobe» las 
aguas hondureñas, dejando como trofeos de su 
hazaña los siguientes daños ocasionados al 
Castillo: las murallas de la cortina curva y del 
bastión sur quedaron demolidas y otros varios 
puntos arruinados. Veinte víctimas sufrieron los 
efectos del bombardeo: dos murieron en el acto; 
otros dos pocos días después; y los demás 
mutilados, heridos, con más o menos gravedad, ya 
por los proyectiles o por los cascos arrancados por 
ellos de los muros.

Al conocer en toda su extensión el atentado, el 
Gobierno Provisional del Lic. Arias, con fecha 5 de 
septiembre de 1873, acordó que se elevara una 
protesta solemne al Gobierno de S. M. B. con 
motivo del bombardeo, comunicando, a la vez, a 
todos los Gobiernos con los cuales el de Honduras 
mantenía relaciones diplomáticas, la relación del 
hecho atentatorio con la protesta consiguiente.

En cumplimiento de tal disposición, el doctor 
don Juan N. Venero, prominente patriota 
venezolano al servicio del Gobierno del Lic. Arias, 
dirigió con fecha 6 de septiembre de 1874 [así se 
leía en el original de 1927, aunque lo correcto 
debe ser 1873], en su carácter de Ministro de 
Relaciones Exteriores, una comunicación al 
Ministro Plenipotenciario de Honduras en 
Londres, dándole instrucciones para protestar 
enérgicamente contra el bombardeo, basado en 
las siguientes conclusiones:

1º–Que el Comandante Sir Lambton Loraine 
obró con reconocida parcialidad;

2º–Que no procuró entenderse directamente 
con el Gobierno, a cuarenta leguas de distancia, 
habiendo tenido tiempo para ello y tratándose de 
asuntos que, por su naturaleza, no podrían ser 
formal y definitivamente tratados entre dos 
comandantes militares;

3º–Que con su procedimiento el Comandante 
del «Niobe» pretermidó todas las fórmulas del 
Derecho Internacional y obró como se obra contra 
piratas y como se trataba en tiempos no remotos, 
a los pueblos berberiscos; y

4º–Que no podía suponerse que el 
Comandante Sir Lambton Loraine tuviese 
instrucciones para ejecutar los hechos realizados.

La nota del doctor Venero, terminaba así: “…Y 
no podía ser de otro modo; porque para que tal 
conducta fuera justificable, autorizada e 

irresponsable, sería preciso que cambiara la idea 
fundamental de la justicia, que viene iluminando y 
ensanchándose, sólida y benéficamente, en la 
conciencia de los pueblos; que fuese excusable un 
funcionario público caracterizado, ocurriendo a la 
violencia para arrancar con ella lo que se debe 
exigir con la justicia; y que se reconociese, en fin, 
que la opinión pública, como la más alta sanción 
del Derecho de Gentes moderno, pesara menos 
en la balanza del mundo, hacia el último tercio del 
siglo XIX, que en los tiempos en que los barbaros 
desquiciaron la Europa, arruinando, por la acción 
de la fuerza, la civilización de toda una época.”

El Ministro Plenipotenciario de Honduras, 
Carlos Gutiérrez, presentó su protesta, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas, al Conde de Derby, 
Secretario Principal de Negocios Extranjeros, con 
fecha de marzo de 1874. El Conde Derby contestó 
justificando y aprobando la conducta del 
Comandante del «Niobe.»

A tal tiempo había caído ya, al influjo de las 
mismas fuerzas extrañas que lo elevaron, el 
Gobierno del Lic. don Céleo Arias, sucediéndole en 
el ejercicio de la Presidencia Provisional, en 
aquella época de efímeros y vertiginosos 
gobiernos, el General don Ponciano Leiva, que 
organizó su Gabinete encargando la Cartera de 
Relaciones Exteriores al doctor don Adolfo Zúniga, 
de actuación destacada en la vida política y 
literaria de Honduras.

Y cabe ahora hacer resaltar la actitud de 
aquellos hombres, encendidos acaso en la más 
ardiente pasión política, pero poniendo siempre 
por encima de ella el patriotismo y la dignidad de 
la República.

De esta manera el Gobierno de Leiva, aunque 
adversario enconado del régimen caído, recogió la 
protesta de éste contra el atentado de Omoa y 
reiteró las instrucciones al Ministro de Londres 
para contestar la nota del Conde Derby:

“……El Gobierno de Honduras no consiente ni 
podrá consentir jamás –decía el Ministro de 
Relaciones de Honduras en nota de 1º de julio de 
1974,– en que el bombardeo del Castillo de San 
Fernando de Omoa haya sido un acto legal 
ejecutado por Sir Lambton Loraine, Comandante 
del buque de S. M. «Niobe.»

“El Gobierno de Honduras no quiere ni 
pretende exculpar la conducta del Gral. Streber en 

su expedición sobre nuestra Costa Atlántica. 
Reconoce que el dicho General cometió 
extralimitaciones por las cuales se le ha mandado 
a juzgar y se encuentra prófugo del país; pero esas 
extralimitaciones, aunque hubiesen llegado a los 
extremos justificados en la información levantada 
por el Vice–Cónsul de S. M. en ejercicio, Mr. Bain, 
nunca habrían dado derecho, ni apariencia de 
razón y justicia al Comandante de un buque de la 
marina inglesa, para ejecutar un acto de agresión 
como el bombardeo de una fortaleza, que forma 
parte de una población indefensa y completamente 
extraña a los hechos del General Streber.”

En cuanto al documento que se obligó a firmar al 
Comandante General Streber, comprometiéndose, 
en nombre del Gobierno, al pago de pérdidas y 
daños reclamados por súbditos ingleses, en 
cantidad exorbitante, el Ministro de Relaciones de 
Honduras decía al Plenipotenciario en Londres:

“……Deberá Ud., pues, insistir en su 
reclamación con el Gobierno de S.M.B., 
significando al Conde Derby que el Gobierno de 
Honduras no podrá satisfacer en ningún caso el 
valor del documento obligación, firmado por el 
General Streber sin facultades de ninguna 
especie, que el Gobierno no ha reconocido.”

“Sin pérdida de tiempo se dirigirá Ud. al Conde 
de Derby haciéndole conocer el último 
pensamiento del Gobierno de Honduras, 
significándole, en términos claros y perentorios, 
que Honduras no ha estimado ni podrá estimar 

jamás el bombardeo de Omoa como un acto de 
justicia internacional, y que jamás se allanará el 
pago del documento obligación firmado por el 
General Streber por una responsabilidad que aun 
no ha reconocido.”

En aquella época Inglaterra representaba una 
de las mayores potencias del mundo y, 
naturalmente, la razón del débil fué desconocida; 
pero la actitud firme del Gobierno, obtuvo, al 
menos, el desconocimiento de una obligación 
firmada bajo el fuego de los cañones. La página 
sirve, también, para que el pueblo hondureño 
evoque otras épocas en las que, aun envueltos en 
la vorágine fratricida, nuestros antepasados 
conservaban, por encima de las pasiones y de los 
odios partidaristas, el culto supremo de la patria.

Augusto C. Coello.

Estamos agradecidos con el Teniente B. G. 
Deane, de la Marina Real, por el bosquejo del 
grabado del H.M.S. Niobe bombardeando el 

Castillo de San Fernando, ubicado en Omoa, en la 
comarca de la Honduras Española; el cual incluye 
la vista del edificio del Viceconsulado Británico 
ubicado por estos lares. El grabado viene 
acompañado con la siguiente narración de 
acontecimientos muy recientes. El año pasado, el 
Gobierno del Estado de Honduras, presidido por 
el General Medina, fue en su momento depuesto 
por una revolución encabezada por el partido 
opositor dirigido por el Sr. Arias. Un movimiento 
similar también tuvo éxito en la vecina República 
de Guatemala. Los amigos de Medina, quien aún 
continuaba encarcelado en la ciudad de 
Comayagua, la capital de Honduras, dichos 
amigos reunieron un grupo de hombres armados 
bajo el mando del General Palacios, antiguo 
Ministro de Guatemala en la Corte de St. James. 
Esta fuerza buscaba bajo sedición colocar de 
nuevo como gobernante al General Medina. Este 
grupo de sediciosos, tras adquirir en su momento 
un pequeño buque de guerra, desembarcaron en 
la costa de Omoa. De esta manera durante varios 
meses, la guerra civil ha estado presente en este 
territorio, dícese con un triunfo favorable a quien 
le conviene, pero la guerra siempre supone el 
habitual estancamiento del comercio de la región 
en donde acontece y más aún en perjuicio para 
los comerciantes extranjeros afincados en el 
lugar. Los comerciantes por estas comarcas lo 
constituyen en su mayoría ingleses, quienes 
tienen una enorme inversión en mercancías 
como la madera de caoba y otros productos 

afines. En junio pasado, el Niobe, bajo el mando 
del Comandante Sir Lambton Loraine, fue 
enviado desde Jamaica para surcar las aguas del 
Mar Caribe, así durante el verano la embarcación 
atracó en varios puertos de estas tierras, con la 
finalidad de brindar protección a los residentes 
británicos afincados en las costas. Sin embargo, 
aún prevalecía una lamentable situación en el 
puerto de Omoa, el principal puerto de entrada 
para los diversos puntos de comercio al interior 
del Estado de Honduras. Así que un General de 
nombre Streber, fue puesto al mando por el 
partido de Arias, pero este hombre había 
perpetrado graves abusos en contra de los 
indefensos comerciantes y otros habitantes de la 
ciudad puerto. Entre muchos actos producto de 
sus fechorías, cuenta la irrupción al edificio del 
Viceconsulado Británico. Streber y sus hombres 
forzaron la entrada del lugar para robar joyas, 
dinero y otros bienes de la casa valorados en 
miles de libras; además en un acto bochornoso, 
este hombre hizo un vilipendio al ordenar que la 
bandera británica fuese arriada del edificio. Al 
enterarse de estas acciones, el capitán en 
conjunto toda la tripulación del Niobe, que por 
cierto, ya en esa travesía traía a bordo al 
Vicecónsul Británico Mr. Bain, estos valientes 
hombres dispusieron tomar acciones. El Capitán 
del Niobe sin dudarlo en algún momento cambio 
el rumbo de la embarcación y se dirigió al lugar de 
los hechos. Al acercarse a las aguas de la bahía 
de Omoa, desde la embarcación se enviaron a 

tierra unas demandas dirigidas al General 
Streber: la liberación de todos los prisioneros 
británicos recluidos en el Castillo, además de izar 
de nuevo la bandera británica en el edificio 
consular, cuyo acto debería estar acompañada 
por el estruendo del saludo de veintiún 
cañonazos. También se le solicitó al Comandante 
de Omoa la devolución de toda la plata y joyas 
sustraídas del edificio Consular y por último en la 
petición se les hacía ver el pago a los 
comerciantes británicos del lugar una 
indemnización por £20,000 para restituir los 
daños perpetrados por los soldados quienes 
siguieron las órdenes directas de su comandante 
en jefe. Dado que por ese entonces las vías de 
comunicación con la capital de Honduras 
estaban bloqueadas por partidarios armados, 
resultó imposible contactar al Ministro Residente 
inglés, de esta manera la urgencia extrema del 
caso obligó a plantear una alternativa, la de 
bombardear el Castillo de Omoa, al no 
concederse la justa reparación exigida desde el 
Niobe. El Castillo de Omoa es una gran 
fortificación, una especie de casamata edificada 
en la bahía de las aguas de este mar. El fuerte se 
construyó con el objetivo de proteger los 
intereses españoles de estas tierras en contra de 
los fortuitos ataques de los bucaneros. La 
Fortaleza tiene forma triangular, con paredes de 
600 yardas de circunferencia, que miden entre 
40 y 20 pies de espesor y 15 a 20 pies de altura, 
con parapetos que montan entre unos doce o 
catorce cañones de artillería, la mayoría de los 
cañones eran restos de un arsenal muy antiguo. 
Sin embargo, vale la pena mencionar que la 
Fortaleza en ese momento tenía entre 300 y 400 
soldados que guarnecían la Fortaleza, por esta 
razón en todos los vecinos territorios costeros la 
consideraban inexpugnable. Ante el rechazo 
sumario de todas las propuestas de paz, el 
General Streber apuntó todos los cañones hacia 
el barco, confiando en que los muros de piedra de 
la fortaleza desafiarían los cañones del Niobe. El 
General Streber desafiando a los británicos, hizo 
desfilar al conjunto de su tropa por encima de la 
fortaleza y los soldados desde lo alto lanzaron al 
unísono tres vítores burlones, al mismo tiempo 
que comenzaron a disparar sus cañones hacia el 
mar. A las tres en punto de la tarde del 19 de 
agosto, la tripulación del Niobe se posicionó al 
frente de la bahía y en pocas horas con sus 
cañones de siete pulgadas, causaron grandes 

estragos en los muros, muchas bombas 
estallaron en las casamatas, mientras el 
estruendo de la caída de mampostería y los miles 
de escombros en derredor daban cuenta de la 
destrucción al interior de la fortaleza. A las cinco 
y media de la tarde, el fuego cesó y el barco ancló 
para pernoctar con su tripulación protegidos en la 
obscuridad de la noche. A la una de la 
madrugada del día 20, al no haber señales de 
rendición, el castillo por más de una hora fue de 
nuevo bombardeado, y al terminar con la tarea, el 
barco surcó de regreso las aguas con el fin de 
buscar refugio seguro en el fondeadero de la 
bahía.  Con el bombardeo de la madrugada se 
logró con el cometido, pues a las ocho en punto, 
una bandera blanca se vio ondeando 
frenéticamente desde la cumbre de la fortaleza. 
Tras el intercambio de alguna correspondencia 
diplomática, todas las demandas británicas 
fueron cumplidas, demostrando así que el pueblo 
inglés y su bandera no podían ser insultados 
impunemente. El segundo grabado muestra 
cuando el Niobe regresó a Omoa, algunas 
semanas después cuando se hicieron esfuerzos 
para recuperar cualquier objeto de valor de los 
británicos que pudieran estar entre los 
escombros. Estos esfuerzos tuvieron cierto éxito, 
pero los daños eran tan grandes que su 
recuperación era casi imposible. Por supuesto el 
Consulado Británico, fue visitado, pero en contra 
de la voluntad de las Autoridades locales, por lo 
que cuál los británicos tuvieron que ingresar 
utilizando de nuevo la fuerza. Al llegar las tropas 
al lugar un espectáculo de desolación y ruina fue 
visto en el momento, un panorama desolador se 
presentó ante los ojos de los hombres del Niobe. 
Las puertas del lugar estaban destrozadas, se 
había forzado una caja fuerte de hierro, y cajones 
y armarios habían sido saqueados, las cajas de 
joyas vaciadas estaban esparcidas por el suelo. 
La violencia y el robo eran evidentes en cada 
rincón del lugar cuando el comandante británico 
y su grupo entraron. El dibujo muestra el exterior 
del edificio tal como lo dejó la tripulación del 
Niobe, con las puertas aseguradas y selladas y la 
bandera británica ondeando nuevamente sobre 
la casa consular.
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